
 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS A LAS QUE SE DEBE AJUSTAR EL 

PATROCINIO POR PARTE DE MADRID CULTURA Y TURISMO S.A.U. DE LA FERIA 

DE LAS ARTES ESCÉNICAS DE MADRID-MADFERIA ORGANIZADA POR 

ARTEMAD  

 
 
PRIMERA. - OBJETO. 
 
Es objeto del presente pliego regular las condiciones técnicas que han de regir el 
contrato de patrocinio por parte de Madrid Cultura y Turismo S.A.U. de la Feria de las 
Artes Escénicas de Madrid -Madferia 
 
 
SEGUNDA. - CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS QUE SE DESEAN 
CONTRATAR. 
Promocionar y fomentar la cultura madrileña y a cambio obtener publicidad y difusión 
del apoyo que la Comunidad de Madrid le brinda a las artes escénicas. 
 
TERCERA. - LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
Madferia se celebrará del 21 al 24 de enero de 2020 en diversos espacios donde se 
representarán dieciséis espectáculos de los cuales diez serán de teatro, tres de danza 
y tres de circo. De las dieciséis compañías ocho son madrileñas y ocho de otras 
Comunidades Autónomas. La programación será la siguiente: 
 
 
 

FECHA 
HOR

A 
OBRA 

COMPAÑÍ
A 

ESPACI
O 

CC.AA. 
DISCIPLIN

A 

MARTES 
21 DE 

ENERO 

13:00 
Una Humilde 

propuesta 
Micomicón Plató Madrid Teatro 

17:00 
La lengua 
pegada al 

hielo 

Miseria y 
hambre 

Nave 10 Madrid Teatro 

18:30 

Fui Próspero 
(o recordando 

La 
Tempestad) 

Projecte 
Ingenu 

Terneras  Cataluña Teatro 

20:30 
Nichts 

(Renaissance
) 

Elephant in 
the black 

box 

Nave 11 
(cabina) 

Madrid Danza 

MIÉRCOLE
S 

10:00 
El monstruo 
de colores 

Tutatis — 
Transeduca 

Terneras  Cataluña Teatro 

17:00 Hilo roto La venidera Nave 10 Madrid Danza 



22 DE 
ENERO 18:30 

Hush y 
Yalacha 

LAVA 
Nave 11 
(cabina) 

I. 
Canarias 

Danza 

20:30 El muro 
La teta 
calva 

Cuarta 
Pared 

Valencia 
Teatro 
musical 

JUEVES  
23 DE 

ENERO 

10:00 Neón 
Truca 
Circus 

Terneras  
Andalucí

a 
Circo 

17:00 
Insecto 
primitivo 

Elías 
Aguirre 

Nave 11 
(cabina) 

Madrid Danza 

18:30 
Chicas y 
chicos 

El Sol de 
York 

Nave 10 Madrid Teatro 

20:30 

Excalibur y 
otras historias 
de animales 

muertos 

Hermanas 
Picohueso 

Nave 11 
(portón) 

I. 
Baleares 

Teatro 

VIERNES  
24 DE 

ENERO 

10:00 Patapatum 
Elefante 
Elegante 

Terneras  Galicia Teatro 

13:00 Quitamiedos 
Kulunka 
Teatro 

Nave 10 
País 

Vasco 
Teatro 

16:00 Un roble 

Bella 
Batalla & 

Esto podría 
ser 

Nave 11 
(portón) 

Madrid Teatro 

17:30 Myres 
Grop Circo 

actual 
Nave 11 
(cabina) 

Madrid Circo 

 
 
CUARTA. - OBLIGACIONES RELATIVAS AL PATROCINIO 
 
Obligaciones de ARTEMAD: 

1. Incluir el nombre y logotipo de la Comunidad de Madrid como Patrocinador en 
los siguientes soportes publicitarios: carteles oficiales, catálogo y programas de 
mano de cada una de las actividades, carpetas de prensa y acreditaciones. 

2. Incluir en nombre y logotipo de la Comunidad de Madrid como Patrocinador, en 
las inserciones que realicen en prensa durante la campaña de promoción. 

3. Incluir la mención de la Comunidad de Madrid como Patrocinador en las 
campañas de comunicación que se realicen: noticias, entrevistas, 
retransmisiones y acciones de similar naturaleza. 

4. Entregar 10 pases gratuitos para uso de la Comunidad de Madrid. 
 
 
 
 
 



 
 
QUINTA. - PUBLICIDAD. 
 
Mediante dicha aportación, la Comunidad de Madrid adquiere, a través de Madrid 
Cultura y Turismo S.A.U., la condición de patrocinador de la XVI edición de MADFERIA, 
por lo que podrá difundir o utilizar este título en cuantas acciones publicitarias estime 
oportunas. 
 
 

Madrid, a 20 de diciembre de 2019. 
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